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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA DE COR 11,0BA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas Pue-
blos de • la misma provincia. r Ley de 3 de No-
vienArc de 1837

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Gobierno de la Provincia de Córdoba_

Circular' numero 5.

Habiendose dignado S M (Q. 1) G ) nom-
brar Gobernador de esta provincia al Sr. D. Juan
Bautista Enrique ' , ceso hoy y hago entrega del
_mando de la misma al Sr Vicepresidente del
Consejo provincial D. José . 'Maria Conde.

Lo que se hace notorio para conocimienki
de las autoridades , Corparacioaes , Alcaldes y
Ayuntamientos v para les efectos correSpondien-.
tes.

Córdoba 1 . " de Enero de 1850.—Barto-
lomé Vela'quez Gaztelü.

Circular núm. 6.

El . EImo. Sr.. Ministro de la Gubernarion
del Reno con Real örden de 30 de Diciem-
bre último ha comunicado las Reales órdenes y
decretos siguientes.

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las razones que
,Me ha espuesto el Presidente de Mi Consejo de
Ministros, de . acuerdo con el mismo Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:

Art. I.° En.. sustitticiOn de los Jefes poli-
ticos é Intendentes, se crea una sola autoridad

sivil superior en' fado' provincia con la..denotni-. 	 ,
nac ion de Gobernadores de Provincia. 	 J1

Suse

Art. 2.° Los Gobernadores de provincia
serán nombrados y separados en virtud de Rea-
les decretos acordados ,en Consejo de Ministros
y refrendados por su Presidente.

Art.. - 3.° Se declaran de segunda clase las
pro‘incias de Burgos, Badajoz y Jaer); y ': •las
que lo son actualmente de lercera se subdivi;¡
dirán, para los etectes de este decreto, en dos
clases, perteneciendo ti la tercera las provincias
de Almeria, Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, Ge-°.
runa, LC..on, •Logroiin, Navarra, Santander, Sa-
lamanca, Islas Baleares y Canarias, y . quedando
de cuarta y última' clase las de Alava, Albas
rete, Av:la, Castellon, Guadalajara, Guipúzcoa,
Huesca, hucha,, Lérida, Lugo, Orense, Palen-
cia, Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, Te-
ruel, Vi/caya y . Zamora.

At t. Ti.' Los Gobernadores de provincia- go-
líe án por el sueldo y gastos de representactott
sesenta mil reales anuales los de primera 'clase;
cuarenta y cinco mil los de segunda; .cuare.nta
mil los de tercera, y, treinta ÿ cineo mil le$4.
cuarta. A los que no lia ) an disfrutado Mayor
sueldo anteriormente se les computará como re-
gulador para sus derechos en situacion 'pasiva el
de cuarenta mil reales á los de primera clase,
treinta y cinco - mil á losde segunda, y trein-
ta mil ä los de tercera y cuarta.

Art. 5." Las atribuciones de los 'Gobernado-
res, en la parte política y administrativa, se-
rán las mismas 'que han tenido - los Jefes políti-
cos.

'En la parte económica tendrán tambien
por punto general las que han ejercido Los
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7eir; A. e 	 Segunda clase,
•

Para lala de Alicante ä D. Francisco Gal-
vez, Inspector .de lo . AtIministracion civil y Di-
putado á Cenes.

Para la de Badajoz ä D. Ventura Díaz, Je-
fe político de-priihera CoMision -ac-
tualmente de aquella provincia.

Para la de Burgos, å D. Alejandro de Cas-
tro, Intendente de la de...13arcelona.

.Para la de Córdoba á D. Juan Bautista
Enriquez„ Jefe -político .de Sevilla.-

Para la die' Jaen 4 D. Miguel Tenorio,
Jefe político de Barcelona. •

Para la de Murcia ä D. Joaquín .-Lopez
Vazquez, Intendente de la de Cadiz.

41. 	 •Para . la de- (hiedo 	 Bartolomé Iler-•
Mida, Intendente .-de !ti de la Cortifia.

Para la de Toledo ä D. Miguel Maria Fuen-
tes, Intendente cesante de la de Málaga y Di-
putado 4 Cartei..-

. Para la de Valladolid á D. José Rafael Guer-
ra Jefe eolitico de Zaragoza.• ...r • - • ,..r4.1M1 + .4Ner deseJlelbj *ere.: eer-...eger2.;>det,... .01014.10«ereit>

te`htes, ten las modificad-Orles que se deter-
minen en ei Real decreto que con esta misma fe-.-
cha tengo ä bien espedir por el Ministerio de
Hacienda, 	 •

Art. 6.° Loe: Gobernadores de provincia se
entenderän diret .tatnente con los Ministerios de'
la Gobernacion .; Iti . cienda y Comercio,. Instrue-
n'ion y Obras pliblicas„ de los cuales- dependen
en les respectivos ramos del servicio.

. Art. 7.° Sin embargo de lo dispuestÁr• en.
Mi Real .decrete . de' 7 de Setiembre &ti-
mo, los actual -e3 Jefes polticos é Intendentes.
que por de este arreglo q,ueden
cesantes serán . colocados con preferencia, aun-
que ni;disfr aten . cesaritia:

Art. Los Ministros de Hacienda, de la
Gobernacion del tle , hoy y de Comereio„ Lestrule.-
&on y Obras pliblicaS' quedan encargados de la
ejecucion del jiresente dechtirs

Dado en Palacio- á .211 . de Diciembre . de
1849. —Est4 rubricado de la Real 7 mano El:

Presidente del Coivselo de Ministros—El Duque
de Vale nc ia.

•

fff
	

dImaggm.......lalogb •

	 Tercera clase.
r

Con arreglo fo dispuesto en‘ Mi decreto
de hoy y de cenfOrrnitia4 . con, lo, acordado . ea
Mi consejo de Ministros,, Ve0,10' err nombrar Go--
bernadores de Provincial.

„ 	 :4 	 t(x •

-61131" 	 Prirnera

Para la de garcefoni4 " D, Fermín Arteta,
Cefe Púlitico que ha sidd . de Madrid- "y Sena.-

Parera de Cad:iz 6. D. Simoit de . Roda,
;efe 'Político qüe ha sido de Inadtid y Diputado
. 	 g

å Cortes.
Para la de la Córtala k • D. José' Fernandez

enciso, Gere superier'' de la policia *que ha

sido. ;de Madrid , y Caballero gran Cruz de la Or-

den 'imerií:ana de • Is'abek 'la Católica.

Para- la e Granada á D. Fernando Alva-
rez Sotomayor 	 Presidente de la junta de ea-- .• 	•

lificacion de derechos de los empleados civiles, y
»irector general que ha sido del Tesoro p4-

Mico y- de 'la Deuda del Estado.
Para la de Málaga á 1). José Maria de

campos, Inspector de la Administraciou civil,
Jefe político de la misma provincia y caballe-

.zo gran Cruz de la orden americana de Isabel
la Catolica

Para la de Sevilla á D. Javier de Cabesta-.,

ny , Jefe político que ha sido de.Madrid,

• Inspector de la 'AininistraCion civil 'y Diputado

Unes.
Para la de Valencia, ä D. Melchor Ordo-

iíez Jefe Politico de la misma provincia, y el
mas antiguo de primerä clase de los que'se ha-
flan en ejercicio.

Para la de Zaragoza A D. José Maria Gis-
.• 	 •

_pert, Inspecter de la Administracion civil y Se-

nade'. del Reino.

Para la de Almería ä D. Ramon de Cain-
poamor„ Jefe político de Alicante.

Para ,la de Cäceres ä D. Fernando Bal-
boa„Intendente de la misma provincia.

Paro la de Cuenca ä .4). José Faraias, Je-
fe político de la misma provincia.

Para la de Ciudad-Real á O,. DionisioAain.
za, Jefe político de Cadiz.

Para la de Gerona ä R. Ildefonso Lopez
de Alcaraz, Intendente de Ja s de 'Zaragoza.

Para la de Leon ä D. Rafael .Ganzalez
Ataran, Intendente de la de Córdoba.

Para la de.. Logroño á D. Francisco del
Busto, Jefe político de Burgos.

Para la de Nävarra 4 D. Juan Perales, 1e-
,.• •

Jefe político de Granada . ,
Para la de Santander - 5 D. Feliz Sancha

Fano Jefe político de segunda clase.•
Para la de las islas Baleares á D. Joaquín Ma•

ximiliano Gibert, Jefe 'político de la misma.
Para la de Canarias á D. Joaquín del Rey,

Jefe político de Pontevedra„

Cuarta cl ate:1

Para la de Alava k 	 José- Maria Bre-
mon, Jefe politice de la misma. 	 -

Para la de Albacete 	 9. Luis Antonio
Meoro, Jefe Político de la • 'Misma Provincia.

Para la de Avila â D Juan Sanchez Pezue-
la, Jefe político de la mi;tna provinCia.

Para la de Castellon de la Plana ä . D: Juan
Nepoinuceno Gärcia 'Hidalgo, Intendente •de- Se-

le ur da clase.
Para la de Guadalajara á •- 11). José Maria

Montalvo, Jefe Político de la
Para ' lä de Guipilzcaa ä D. Antonio Vi-

cente de Parga, Jefe 'politico 'de la -.mima.

fe político de Valladolid:
Para la de Salamanca á D. Pedro Galbíe,
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Para la : de Huelva ä D. • ;osé Maria Es-
cudero, Intendente de la misma Provincia.

Para la de Huesca ä D. Vicente Gáreia
Gonzalez, Intendente de la de Leon.

• Para la de Lérida ä. D. Este-van Leo!),
Medina, Intendente de la de Jaen.-''

Para la de Lugo ä 	 Manuel Feijio6 y Río,
Jefe -político de la de Oviedo.

Para la de Orense ä D. José- Valltidares„,
Intendente de la de Zamora.

Parala- . de Palencia ä. 1/. Severino Bar-
bería, Intendente de la de Navarra. 	 ;; 	 •

Para la de Pontevedra_ 6, 	 Joaquin San-
tos hlendez; Intendente de la de Segovia..

Para la- de Segovia ä D. Eugenio Regue-
ra, actual .' Jefe político de la misil» provincia.

Para la de Soria ä D. Agustín) . Goinez
guanzo, Jefe político de la de Leoii.

Para la de Tarragona ä D. Pértecto Val-
déS Argüelles, Intendente de la de Ponteve-
dra.

Para , la de Teruel A D. Ramon Membrado,
Jefe 'Político (le-la misma.

Pira la de Vizcaya ä D. Santiago Azuela,
Intendente 'de la de Burgos.

Y- en'fin para la de Zamora ä I). Vatentin
de los' Rios, Jefe politico de la misma Provincia.

-Dado en Palacio ä 28 • de Diciembre de
1849.=Estä rubricado de la Real 'mano.-.E1
Presidente del Consejo de Ministros 	 El Du-
que de Valencia.

REAL ÖRDEN.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL
-Reno.

La Reina . (Q. D G.) por consecuencia de
.14 reforma decretada' col) fecha de hoy en tos'gobiernos - políticos de las provincias, ha teni-
do ä bien • resolver que cesen en el mando

De la de Cäceres D. Antonio Alegre D.Oz.
De la de Canarias D. Juan Saiz de Arroyal.

• De la de Castellon D. Felipe Benicio Dial.
De la de Ciudad-Real D. José de Osorio.
De la de Córdoba D. Bartolomé Velazquez
. Gazteln
De la de la Coruña D.. Manuel de la Cuesta.
De la de Gerona D. Carlos Llauder.
De la de Huelva I) Domingo Portefaix.
De lit de Huesca D. Manuel Estreinera y Mut.

De la de Jaen D. Manuel Rafael de . Vargas.
De la de Lérida D. Félix. García.'
De la' de Logroño D. Pedro de Bardaji y Ba-

lanza!.
De la de Lugo D. •Miguel Rodríguez Guerra.
De la de • Murcia D. Rafael Humara y Sala-

manca.
De la de Navarra D. Eugenio Sartorins.
De le . de Orense D. Nicolas de Castro.
De la de Palencia D. Juan Horror y . Boro.!
De la de Salamanca D. Francisco Paez de la

Cadena.
De la de Santander D. Ignacio Tiinoteo Ya-

hez.

De la de Soria D. Mariano -Muñoz y Lopez.
• De la de Toledo 	 Juan Muñoz: Guerra.
Y de la de Vizcaya D. Joagnin Escario, de-

biendo ser clasifiados con arreglo ä las. dispo-
siciones vigentes en tanto que no haya ocasion!
de• utilizar nuevamente sus servicios.

De• Real . ; arden lo digo ä V. S para con
nacimiento. de-esa DireCcion y domas :.; dedos'
que, correspodan. ,,jDios guarde ä V.;. <S. nau.
chos años. Madrid 28 de Diciembre do t&9.—
San Luis r—Sr. Director de la-ContabitidaJ
pecial de este . Ministerio. 	 -• = ai.

ni:

REAL DECRETO.

En• consideracion á las razones que' Me- ha
expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerde
con el parecer del Consejo de Ministros, parte
facilitar el cumplimiento del Real decreto' que
tengo it bien expedir con esta fecha, por el •cual
Suprimen los Gobiernos politicos é Intendencias de
las provincias, y se'éstablece . enellas una sola Au-
toridad civil superiOr con el nombre de Gober-
nadores de Provincia, 'y'deterrainar, .con arre-
glo al' art. 4." del rieferido Real decreto, las
atribuciones de los Gobernadores en los ramos
de la Hacienda piîblicay- las que por conse-
cuencia de l eita 'reforma se aumenten ä los
'pectivos Administradores , organizando de
'manera mas conveniente la Administracion pro-
vincial, Vengo en decretar lo siguiente: • 	 •

Art. 1.0 Los Gobernadores de provincia eje'
cerän, por ahora, las atribuciones de vijilancia
autoridad conferidas ä los Intendentes en la ins-
t r uccion''proVisionat para /a adininistracion de la
Hacienda pliblica que tuve ä bien aprobar' 'poe
Mi Real decreto de 9.3 de Mayo- 'de 1845,2)cir4
CuladO 'ea' . 15 de Lardó' der - rnismi' 	 1,eiv43t
denlas' -que se "hallan vigentes, recayendo «in.;
Siguiente en los '? Administradures y'lefes de :la
Adininistracian provincial de la Hacienda las de.
mas ' facultades y oliligaciones que- estadaan -atri-
buidas ä tas 'Intendentes para el servidie de la

_rames respectivos. 	 •

Art. 2.° En su consecuamcia los Adminis-
tractores, con la 'aprobacion y en tiombre de dos
Gobernadares; expedirán los apremios contra let
segundos contribuyentes, 6 contra los prime.=
ros, cuya iiecion no esta -viese cometida . á los Ah
mides. Expedido el apremio, el GebertiadOr pe-4
drá suspenderlo en casos extraardinaries; pero
deberá entonces dar - cuenta al Ministro de
deuda, y lo misma harán lOš Administradores ä
las Direcciones 6 Autoridades centrales de que
respectivamente dependan .. con las cuales estarán
en correspondencia oficial j 'directa.

Art. 3.° Declaradas por el art 3.° del men-
cionado Real decreto de segunda clase las pro-
vincias de Burgos, Badajoz y Jaen, se igualarán
los sueldos de los Jefes y 'empleados de ellas
ä los de las domas provincias de la misma clase.
En las de tercera y cuarta no se hará sin em-
bargo, por ahora, alteraciow en- esta parte.

Art. 4.° Los Jefes de las secciones de con-
tabilidad se denominarán en lo sucesivo «Je-
fes de contabilidad provincial de la Hacienda

Ministerio de Cultura 2024



y . sus sueldos se igualarán tambien
los de los Administradores y . Tesoreros de las

mismas provincias.
Art. 5." Se establecen ä , las inmediatas <Ir:-

denes del: Ministro de Hacienda ?tiatro Visita-
dores generales, y se crean tambien veinte ins-
pectores de aduanas y resguardos que se subdi-
sidirán en igual número de distritos, cada • ri gió "de
los cuales abrazarä el radisicde una ó mas pro-
vincias, y todos á _la Net las costas y frentes
ras. Los Visitadores ,gener ales itendrán entre Si
igual dt ocien de cuateeta mil reales, s las de

• 

los Inspectores serán de tres clases: la _primera
de treinta y cinco mil: la segunda de treinta
mil, y la tercera y última de veinte y cuatro
mil. Unos y. otros Jefes serán dotados, ade-
mas del personal y gastos, •del material necesa-
rio para el mejor sersicio.

Art. 6. • Será de ca • go y ebligacion de los
Visitadores '4esierales .pasar his provincias 6
puntos que se les señalen. con 'el objete de en-
terarse de si s f hallan .bien establecidas las con-
tribuciones, rentas é impuestos, conforme ä ,la
legislacion v reglamentos igentes: si se infieren
.4 no perjuicios, ya a la Hacienda' sa ä los par-, 	 ,
,Aculares,, 4•J iks pueblos y ä las , provincias: si
los impuestos son des.preporcionados ä la rique-
za, ):; finalmente, si las dependencias de la Ad-
ministrucion provincial llenan cumplidamente sus
deberes, pro pe n ices! o • al 'Minis terio de Hacienda
sobre todos y cada une de estos particulares
cuantas disposiciones puedan y deban adoptarse
á su juicio -en mejora de la administracion y
bien derienicio.

Art. 7.° Los inspectores de Aduanas y Res-
guardos ejercerán' por punto general, y en sil

respectivo distrito 74 demarcacion, las atribucio-
nes- que correspoedian á los Intendentes en 'el
serVicio de los . Mismos ramos, sin perjuicio d.e
las de vigilancia y autoridad que competen .4
los Gobernadores.;
. Art. 8.° ,Mientras que la ley penal vigen-
te de eontrabando y defraudacion no se varie,
el cargo de Subdelegados de Hacienda que te-
nían los Intendentes se ejercerá por los Go-
he rn adore s; y la , sustiX.ucion por este Concepto.,
en los casos de vacante, ausencia 6 enfermedad,
corresponderá como hasta aqui a los Adminis-
tradores, escepto . en los asuntos en que estos hu-
bieren tomado parte como representantes de la
Hacienda pública, respecto de los cuales recae-
r& la sustitucion en los Asesores de las Sub-
delegaciones.
- .Art. 9. 0 Cesa en fin de este año el dere.-

eliis que tenian los 'Intendentes ä la octava par-
te . de los comisos, que ingresará por . ahora foil
la parte de, la Hacienda en las arcas del tesoro,
sin . perjuicio . de lo que á cerca "de la aplicaCion

distrtbucion del importe .de los mismos comí-
sos pueda resolverse en otra dispoSicion, ó se
determine en la nueva ley, cu. proyecto ha
presentado el Gobierno á las Cortes sol-rela
risdiccion de Hacienda y de tos delitos, penaS

procedimientos en materia de contrabando .-
ilefraudacion.

Art. 10. Se suprimen las Secretarias de las
intendencias.

Ad. 11. iNo se comprende en las disposi-
ciones del presente. decreto la prosinda de Ma-

drid por no llevarse en ella Wl'efeetoAer ehora
la:-.sutristiion de la IntendenCia y44 Gobierno,
político, segnn, ..s_e.....dispone .sen> e art ..-4:1-de Mi

-citado 'Real decreto de esta fecha, debiendo por
tan to con ti nuar la Intendencia .ise parad in -
dependiente  de la otra Autoeidadsens el ejercicio
de sus atr lec iones.

Art.. 12. El Ministro. de Hacienda procede-
rá ä la mayor .- bresedad ä la revision de Us re-

•glamentos e instrucciones generales particu-
lares de los diversos ramos del servicio de su
Cargo, ä fin de fijar y determinar mas .detallada-
mente las atribuciones que en conformidad á
los articelos t." y 2 " de este Mi Real decreto
hayan de . ejercer los Gobernadores de provincia,
y las que debate corre-pondee ä fos Adminstrae
dores y demas Jefes de la Administracion provin-
cial de la liaeienda,. en todos e us ramos y ser-
vicios, sin perjuicio; de lo cual expedirä desde
luego las órdenes 4 instrucciones que crea ne-
cesarias para que el presente decreto tenga eje-
cuciort desde 1." de Enero de 1850; procedens

: . do bajo la precisa base de que .el importe de
la: organizacion que se establece para la Admi-
Aistracion provincial •de li Haeienda no haya
de exceder en personal y. material de los ., crédi-
tos pedidos en el presupuesto de dicho Minis-
terio, presentado ä las Lórtes en 4 de Noviem-
bre último.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre -de
1849. —Está Rubricado "de la •Real mano.—EI
Ministro de Hacienda. —Juan Brars.

Y para que tenga la ' debida publicidad, y
que_ las autoridades, corporaciones, alcaldes, a) un-
tamientos, -funcionarios públicos y todas las de-
nsas personas ä quienes competa, le presten el
mas esacto cumplimiento, se hace notorio por
el presente.

Córdoba 1.° de Enero de 1850. 	 Vi-
ce-presidente del ConsejoGobernador interino
de la provincia.—José Maria Conde.

OMMINIIIIMMIMamay	

D. JOYÓ Genaro Gwierrez de Caviedey, . Secrei a rio
honorario de S JI. y Juez de prian.ra s'as.-
lancia del digtrito de la 'izquierda d .! esta -

Ciudad de i órdob t y Pueblos de su
. partido 	 e. .

Hago . saber: como en 'mi Juzgado y Es-
rrilti nis del , infriscripto peuden autos instrui-
dos ä instancia de D. Rafael de Ramos, 'Como
apoderado de Mariana y Lumen Infante y. Ma-
drid, de esta vecindad sobre que s , les :declare per
sobrinas carnales': de D. NicolaS y D. Francisco-

	

, 	 .•, ¡ 	 ,
Madrid y por herederas ä los bienes que . deja-
ron, en cus os alitos he mandado en 	 aIce (Lir;il ii( - .. t • . 	 ) I- •
cosas fijar el presente, por el cual cito, llamo. 	e,. 	 •..
y emplazo á todos los parienteS del D. Nico-
lás y D. Francisco Madrid, y que se crean con
derecho . á dichos biene, para - que en el térmi-
no :psesiso,é improrrogable de treinta diaS . se Pre-
senten . en este mi' Juz gado ä deducir-, su dure-‘. 	 • n 	 • 	 ' . 	 .' 	 4

f. h ..), bajo apercibimiento de que pasado stn.ba..‘•
hule . realizado les pararä entero perjuicio,' i.,
pr(.b-ve. eie lo que haya lugar, is > sao' fin sirva es

'te Ealeto do notifiracion en l'etnia. - Dado ' en . Csir-s
clobaf rli des de Enero de mil'o'clidciehtds citi

I

cuenta. —José Genaro Cutierrez de Caviedes.—
Por mandado de su Sria.— Manuel Barranco.

Cut doba: Ei. iip. de O. Fausto Garcia Tena, calle de la Librera, núm. '2.
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